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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO
995 ORDEN FOM/27/2004, de 7 de enero, por la que se

hace pública la relación de los aspirantes aprobados
en la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, convocadas por Orden
FOM/1403/2003, de 21 de mayo (BOE de 3 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.2. de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados, por orden de puntuación obtenida y con indicación del
número del documento nacional de identidad, que se relacionan
en el Anexo I de esta Orden.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condi-
ción de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses des-
de su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, significándose que, en caso de interponer recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 7 de enero de 2004.—P. D. (O. 25-9-00, BOE 5-10-00),
el Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

Número
de orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

1 Estévez Sánchez, Rubén Alberto. 28.937.917 50,63
2 Toribio Rubio, Raúl . . . . . . . . . . . . 50.079.536 47,18
3 Polo Cebellán, Miguel Ángel . . . . 45.634.265 45,99
4 Hernández Miguel, Jesús Ángel . 11.963.405 44,63
5 Calzada Rey, Rubén . . . . . . . . . . . . 12.751.916 43,21
6 Benito Cases, Ignacio . . . . . . . . . . . 50.976.153 42,90
7 Urios Mondéjar, Pablo Jesús . . . . 44.507.364 42,41
8 Toral Pérez, Ginés . . . . . . . . . . . . . . 29.076.291 41,82
9 Hinjos Demoulin, Carolina . . . . . . 11.822.699 40,52

10 Miranda Vizuete, José . . . . . . . . . . 52.100.901 40,48
11 Villar Cano, Marcos Antonio . . . . 04.598.024 40,04
12 Rodríguez González, Alejandro . 77.585.240 39,75
13 Navas Carmena, Alberto . . . . . . . . 02.536.133 39,49
14 Collado Martín, Patricia . . . . . . . . 03.853.593 38,56
15 Blanco García, Raúl . . . . . . . . . . . . 13.165.303 37,99
16 Barrera Maestre, Antonio Jesús . 33.977.291 37,32
17 Fernández Serrano, Roberto . . . . 46.831.472 37,26
18 Gil Velasco, Alicia . . . . . . . . . . . . . . 50.216.557 36,90
19 Fuente Ruiz, César . . . . . . . . . . . . . 13.150.429 36,36
20 Carreras Fernández, Mario . . . . . . 70.807.809 36,28
21 Bonilla Bonilla, Julián . . . . . . . . . . 02.256.783 35,29
22 Jiménez Muñoz, Ramón . . . . . . . . 06.579.489 35,29
23 Sánchez Roncero, José Carlos . . 06.585.019 35,24
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Número
de orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

24 Rodríguez Quiñones, Carlos . . . . 09.771.933 34,63
25 Asenjo Maderuelo, Jesús Ángel . 70.237.909 34,43
26 Blas Álvarez, Víctor Manuel . . . . . 52.990.719 34,30
27 Galindo Lucerón, M.a del Prado. 06.245.977 33,92
28 García Fuente, Gregoria . . . . . . . . 13.109.516 32,76
29 Vázquez Martín, Miguel Ángel . . 31.852.310 32,14
30 De Mera Valaer, Ángel Luis . . . . . 33.981.608 30,86

ANEXO II

Don/doña ........................................................
con domicilio en .....................................................
y documento nacional de identidad número ........................
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas,
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas.

En ................. a ...... de ....................... de 2004.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

996 ORDEN TAS/28/2004, de 12 de enero, por la que se
convoca concurso específico C/116 para la provisión
de puestos de trabajo en el Instituto Nacional de
Empleo.

Existiendo en este Departamento (Instituto Nacional de Empleo)
puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente, y cuya
provisión corresponde llevar a cabo por el procedimiento de con-
curso, las bases de la convocatoria han sido sometidas a la pre-
ceptiva aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996
de 30 de diciembre, y en aplicación del Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2003.

Este Departamento, previa aprobación de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto convocar con-
curso para cubrir los puestos que se relacionan en el Anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

Requisitos de participación

Primera.—De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de Álava, Asturias,
Avila, Burgos, Castellón, A Coruña, Lleida, Lugo, León, Teruel,
Valladolid, Salamanca, Pontevedra, Soria, Zaragoza, Ourense,
Huesca, Navarra, Palencia, Segovia, Zamora, Cantabria y La Rioja,
sólo podrán ser solicitados por funcionarios en situación admi-

nistrativa de servicio activo o en cualquiera que conlleve reserva
de puesto.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona, y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán par-
ticipar en el concurso solicitando los puestos que se convoquen,
en su caso, en cualquiera de ellas.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos con
denominación «Subdirector Provincial Prestaciones» y «Subdirec-
tor Provincial Prestaciones, Empleo y Formación.

1.1 Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado ante-
rior y que deberán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión,
podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carrera
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos a que hace referencia el Anexo I de
ésta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la citada Ley, con
excepción del personal sanitario, docente, investigador, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorología.

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los puestos convocados
dependan del propio Departamento al que estén adscritos los Cuer-
pos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo
conceder la referida autorización.

1.3 Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el presente
concurso si a la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado
a las mismas y en todo caso desde la toma de posesión del destino
desde el que participen si es de carácter definitivo. Los funcionarios
en excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación
familiar sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

1.4 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios que
tengan destino provisional en este Organismo, salvo que se hallen
en comisión de servicios, si se convoca el puesto al que fueron
adscritos.

1.5 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, o hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o de libre designación,
o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por
promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de ser-
vicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

1.6 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, solo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o sus
Organismos Autónomos.

1.7 A los funcionarios en situación se servicios especiales
con derecho a reserva de puesto se les considerará, a los mismos
efectos que los indicados en el apartado anterior, el puesto de
trabajo en el que cesaron por pase a dicha situación.

1.8 Los funcionarios en situación de excedencia forzosa debe-
rán participar si reúnen los requisitos de los puestos convocados
y se les notifica el concurso, de acuerdo con el artículo 13 del
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

1.9 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de Febrero de 1976, en el presente


